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Carta a nuestros socios

Las expectativas de rendimientos razonables en las carteras de inversión a largo plazo no se 
materializaron durante el 2011, prevaleciendo un crecimiento moderado o marginal. Al final del 
año hubo cierta mejoría en los mercados de capital que permitieron acercarnos a un punto de 
equilibrio en nuestras inversiones, luego de un tercer trimestre con resultados detrimentales. 
Esto en términos de la apreciación de los activos mantenidos por el Plan en inversiones a largo 
plazo. Por otro lado, con motivo del estancamiento en el crecimiento de la economía local, no se 
materializaron cambios significativos en los ingresos por aportaciones patronales.

No obstante la situación anterior, el Plan de Bienestar UTM-PRSSA, continuó su patrón de 
desarrollo, ampliando aún más su programa de beneficios y absorbiendo los incrementos en los 
costos de los servicios directos al socio que representaron un 3% adicional. Esto mediante la 
implantación de medidas de austeridad que redujeron los gastos generales en un 25% adicional.

Este informe anual presenta los estados financieros del 2011, certificados por la firma de auditores 
externos PKF, LLP. Inclusive se resumen los logros de mayor importancia que corresponden al 
referido año.

Tanto la Junta de Síndicos como el personal del Plan, se reafirman en su compromiso de continuar 
ofreciéndoles servicios de calidad.

Les saludan,

       Julián Cepero Vega   Wilfredo García Burgos
       Presidente     Director Ejecutivo
       Junta de Síndicos
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Junta de Síndicos

Julián Cepero – Presidente
Ramón A. Umpierre – Secretario
Donato Alvarez 
Miguel Ayala
José Rivera
Lcdo. Jorge Márquez

Misión

Facilitar al Trabajador Portuario y su familia el acceso a servicios de salud, seguros de vida y de 
otra naturaleza, para ayudar al mejoramiento de su calidad de vida.

Visión

Constituirse en un Plan de Bienestar a la vanguardia de los últimos adelantos tecnológicos para 
brindar servicios de excelencia a los trabajadores portuarios participantes y bene�ciarios 
elegibles, con un equipo de trabajo altamente capacitado.

JUNTA DE SINDICOS

LOGROS AÑO  NATURAL 2011 

POLIZA DE SEGURO GRUPAL 

 
La Junta aprobó en el transcurso de los años,  aumentos significativos en los beneficios del 

seguro grupal. A continuación presentamos unas tablas comparativas entre el 2005 y el 2011: 

 

Cubierta de Seguro Grupal Socios Elegibles 

 

SEGURO DE VIDA Y OTROS 
BENEFICIOS EN PÓLIZAS: 

2005 2011 AUMENTO % 

Muerte Natural $10,000 $100,000 $90,000 900% 

Muerte Accidental 5,000 10,000 5,000 100% 

Cubierta Funeral Socios 2,000 5,000 3,000 150% 

Cubierta Funeral Pareja 2,000 3,000 1,000 50% 

Dietas 800 1,300 500 62.50% 

Desmembramiento 5,000 10,000 5,000 100% 

Muerte por accidente de auto si 
tiene puesto el cinturón 

0 1,000 1,000 100% 

Activación sistema de bolsas de aire 0 500 500 100% 
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Cubierta de Seguro Grupal para Socios reclasificados 

  

SEGURO DE VIDA Y OTROS 
BENEFICIOS EN PÓLIZAS: 

2005 2011 AUMENTO % 

Muerte Natural $5,000 $30,000 $25,000 500% 

Muerte Accidental 2,500 5,000 2,500 100% 

Cubierta Funeral Socios 2,000 5,000 3,000 150% 

Cubierta Funeral Pareja 2,000 3,000 1,000 50% 

Muerte por accidente de auto si 
tiene puesto el cinturón 

0 500 500 100% 

Activación sistema de bolsas de aire 0 250 250 100% 

 

 

SEGURO DE VIDA Y OTROS BENEFICIOS EN PÓLIZAS: 2005 2011 

Elegibles  

Pérdida del dedo pulgar y el índice de la misma mano.  
 
Pérdida de 4 dedos de la misma mano.  
 
Pérdida de todos los dedos de un pie.  
 
Pérdida del habla y audición en accidentes.  
 
Pérdida del habla o audición en accidentes. 
 
Cuadraplégico (parálisis de ambos brazos y ambas piernas).  
 
Paraplégico (parálisis de la mitad inferior del cuerpo).  
 
Hemiplégico (parálisis de todo un lado del cuerpo por lesiones en 
los centros motores).  
 
Uniplégico  (parálisis de movimiento de un brazo o una pierna).  

 
 

0 
               
0 
 
0 
 
0              
 
0  
   
0 
   
0 
   
0 
   
 
0   

 
 

$2,500 
 

$2,500 
 

$2,000 
 

$10,000 
 

$5,000 
 

$10,000 
 

$7,500 
 

$5,000 
 
 

$2,500 

 

SEGURO DE VIDA Y OTROS BENEFICIOS EN PÓLIZAS: 2005 2011 

Reclasificados  
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Hemiplégico (parálisis de todo un lado del cuerpo por lesiones en 
los centros motores).  
 
Uniplégico  (parálisis de movimiento de un brazo o una pierna).  

 
 

0 
               
0 
 
0 
 
0              
 
0  
   
0 
   
0 
   
0 
   
 
0   

 
 

$1,250 
 

$1,250 
 

$1,000 
 

$5,000 
 

$2,500 
 

$5,000 
 

$3,750 
 

$2,500 
 
 

$1,250 
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• Se cumple con el código civil de P.R. ya  que en el proceso y trámite de beneficios se 

requieren declaratorias de herederos y se consignan los fondos en los tribunales a favor 

de menores de edad.   

• En casos de socios que fallecen en servicio activo, se cubre el costo de la declaratoria de 

herederos y también el costo de consignar beneficios en los tribunales. 

• La  póliza vigente  permite que se pague en vida el 50% del seguro de vida en el caso de  
condiciones terminales. También garantiza  el privilegio de conversión, lo que permite 
que el socio mantenga la cubierta sin continuar como socio activo del plan, sujeto al pago   
de la  prima.     

• Si el socio contrae una enfermedad  en viajes al exterior a 100 millas o más de P.R., el 
seguro de vida cubre costos de  transportación a salas de emergencias; reembolso por 
costos de viaje de regreso de un niño que quede desamparado en el viaje, costos de 
transportación de un  miembro de la familia si el socio  requiere hospitalización por más 
de 10 días y costos de transportación   del cadáver a P.R., excepto casos que viajen  para 
atenderse condiciones médicas pre-existentes. 

 

SERVICIOS DE SALUD 

 

• Se aprobó una amplia cubierta  de servicios médicos (UTM plus) que incluye, servicios 

de salud mental, alcoholismo y adicción, esterilización,  MRI, vasectomía, litotripcia,  20 

enfermedades perniciosas, servicios de ambulancia, estudios cerebrales no invasivos, 

podiatras, cardiología,  pruebas  de “stress test”, cateterismos hiperalimentación y 

muchos más. 

• Se estableció, para socios elegibles, una cubierta parcial para condiciones de cáncer que 
cubre servicios más allá que las cubiertas comerciales de cáncer. 
 

• Más reciente aún se aprobó un nuevo beneficio mediante el cual el socio recibe 
directamente $10,000 al momento en que se diagnostica  la condición de cáncer, sujeto a 
que no sea una condición pre-existente. 
 

• Actualmente cuentan con 1,080 farmacias participantes en toda  la isla, incluyendo 

farmacias en el exterior, tales como las cadenas: Kmart, Walmart, Sams Club, Walgreens, 

CVS y Costco. Este es un programa de libre selección. 

• Se mantienen contratos con más del 95% de los dentistas de P.R. a través de la red de 

proveedores de Delta Dental. Disfrutan de una amplia cubierta en servicios de 
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diagnóstico y preventivos, en restauración, coronas, prótesis y ortodoncia. Este también 

es un programa de libre selección. 

• Alcance de la cubierta dental: 

• Cubierta A - servicios de diagnóstico y preventivos  

•     Elegibles            100%       
•  Reclasificados     90% 

• Cubierta B - servicios regulares de  restauración  

•  Elegibles       90%   
•  Reclasificados      75% 

• Cubierta C - servicios de restauración y prótesis  

•  60% hasta $1,200 por año (ambas clasificaciones) 

• Cubierta D - ortodoncia   50% - $1,000 de por vida  

• La cubierta actual del plan incluye servicios de  quiropráctica y acupuntura. 

• Se eliminó el requisito de referidos para realizar estudios radiológicos, pruebas básicas de 

laboratorio y visitas ambulatorias a pediatras. El servicio es de libre selección. 

• Se obtuvo el permiso de uso para el dispensario y la licencia de botiquín y se cumple con 

otras reglamentaciones para este tipo de operación. Estas licencias permitieron al plan 

legitimizar en el dispensario ciertos servicios directos a la matrícula.  Entre ellos: 

• Suturas en adultos de lesiones superficiales no complicadas  
• Celulitis no complicada  
• Deshidratación leve a moderada  
• Asma bronquial exacerbada no complicada  
• Glucosa descontrolada con leve deshidratación.  
• Reacciones febriles  
• Reacciones alérgicas en las que no estén comprometidas las vías respiratorias.  

• Se amplió la cubierta para incluir un procedimiento alterno  conocido como “bloqueos” 

para atender en etapa temprana lesiones corporales como espasmos musculares, dolores 

de espalda y hombros y discos herniados. Se considera una anestesia regional que ayuda 

a aliviar el dolor y es administrada por anestesiólogos. 

• Actualmente los hijos de los socios también está incluidos en el Beneficio de Espejuelos. 

• Se aprobó un nuevo servicio para beneficio de la matrícula conocido como cicatrización 

asistida de heridas (terapia Vac). 

• Se adquirió un desfibrilador para atender cualquier emergencia médica en el dispensario. 

• Se adquirieron  pruebas especiales a ser utilizadas por los sicólogos en la evaluación de 

niños. 
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FONDO DE SEPARACIÓN DE EMPLEO 

 

• Se mantuvo el programa de préstamos utilizando como colateral las aportaciones al 

Fondo de Separación de Empleo. Al 31 de diciembre de 2011 figuraban activos 220 

préstamos por la cantidad total de $1,070,269. 

FONDO DE BENEFICENCIA  

 

• Para el año 2011 había 804 socios. El promedio anual de costos adjudicados a cada socio 

por servicios directos prestados es de $6,147, lo que implica una duplicación de 

beneficios.  

• Los gastos administrativos adjudicados al fondo de beneficencia reflejan una reducción 

de un 62.6% si comparamos el total de gastos del 2005 con el 2011. 

• Se transfirió a la empresa privada el riesgo que representa la cubierta de seguro de vida 

para socios mayores de 74 años.  La acción tomada representa una economía promedio 

anual de   aproximadamente $163,000. 

• Para el año 2005 el plan contaba con 43 empleados regulares. Sin embargo, durante los 

últimos años se han eliminado 14 puestos (33%), lo cual representa una economía que 

excede de $391,651. Esto a pesar de que la operación se ha tornado más compleja con 

motivo de la ampliación de los beneficios a los socios y la implantación de nuevos 

sistemas.  

• Se modificó el sistema de prestación de servicios médicos en Ponce.  Los socios reciben 

servicios médicos primarios completos en un solo lugar, sin la necesidad de utilizar un 

dispensario.  Los costos directos y operacionales se redujeron en aproximadamente 

$200,000. 

• El rendimiento en intereses y dividendos logrado en el 2011  ascendió a $403,027.  El 

exceso equivale a $111,684, o sea, un 38% de aumento.  Esto a pesar de las bajas en las 

tasas de rendimiento que ha sufrido  el mercado.   



13

 

 

SISTEMA DE INFORMACIÓN 

 

• Se continuó la digitalización de los documentos del área de finanzas, con resultados 

extraordinarios. Esto evita la pérdida de información y facilita su acceso en el futuro. 

• Se implantó con éxito el sistema de record médico electrónico.  

 

 DESARROLLO FUTURO EN LOS TERRENOS DEL 

PLAN EN PUERTA DE TIERRA 

 

•   En cuanto al desarrollo del Hogar Portuario, durante el 2011 recibimos los permisos de 

todos los permisos requeridos por las agencias en instrumetalidades del Gobierno de 

Puerto Rico que regulan estos proyectos. 

 

• Se crearon las entidades operacionales requeridas por el Gobierno Federal para poder 

obtener el financiamiento federal necesario. 

 

ESFUERZOS DE COMUNICACIÓN Y ACTIVIDADES 

 

• Se continuó la publicación periódica de La Bahía como instrumento para mantener 

informados a los socios sobre aquellos servicios y beneficios aprobados por la Junta de 

Síndicos. 

• Se diseñó, imprimió y circuló entre los socios el Directorio de Servicios Médicos para el 

año 2011. Este documento es de suma utilidad para los 

beneficiarios, ya que provee información sobre el alcance 

de la cubierta y sus proveedores.                              

• Se publicó y distribuyó entre los trabajadores y las 

Empresas Navieras el informe anual del 2010, el cual 

incluía los estados financieros auditados. 
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• Se revisó ampliamente el Manual de Servicios y 

Beneficios, incluyendo en el mismo todos los nuevos 

servicios y beneficios que les ofrece el plan de 

bienestar. Próximamente se publicará una nueva edición 

actualizada. 

• Se mantiene un  buzón de sugerencias en el primer nivel 

del edificio para que los socios expongan sus 

sugerencias sobre los servicios. 

• Se revisó y se añadieron nuevos elementos para el 

diseño del portal del Plan. 

 

RECLAMACIÓN DE HORAS 

 

• Se enviaron notificaciones a todos los socios respecto a las horas a su favor informadas 

por las empresas navieras durante los primeros tres trimestres del año fondo 2009-10. 

• Durante el año 2010 se continuó el proceso de verificación de las horas trabajadas por los 

socios, lo que permitió reclamar un total de 826 horas en beneficio de 43  socios.   

 

HORAS GARANTIZADAS DE AÑOS ANTERIORES 

 

Para corregir una situación histórica del sistema de información, se desarrolló un módulo que fue 

incorporado al sistema de socios, mediante el cual se pueden registrar, contabilizar y pagar las 

horas garantizadas “check off”, correspondientes al Fondo Navideño.   

 

FONDO NAVIDEÑO 

 

• Se aprobó un nuevo beneficio para la matrícula que consiste en el pago de intereses por 

sus aportaciones al Fondo Navideño.  En el  pasado las cuentas individuales de los socios 

no devengaban intereses. 

• Se estableció el mecanismo de depósito directo, el cual permite al trabajador recibir 

directamente en su cuenta y en una fecha temprana,  la cantidad que tenga acumulada en 
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el Fondo  Navideño.  Para el año 2011, 299 socios se acogieron a esta alternativa, 

representando  la suma de $1,067,787.  

• Se hizo una extensa campaña entre los trabajadores para hacerles entrega de los cheques 

de aquellos balances acumulados y no reclamados en el Fondo Navideño.  El esfuerzo 

tuvo resultados positivos, ya que se beneficiaron 130 socios que figuraban con balances 

no reclamados de años anteriores.  

• Por primera ocasión se incluyeron en el pago del Navideño el beneficio que correspondía 

a socios que tenían acumuladas 25 horas o menos durante el año Fondo previo.  

 

OTROS LOGROS 

 

        Automatización y medidas de control interno 
 

o Se establecieron sistemas de controles internos en toda la operación para proteger y 

salvaguardar los fondos de los trabajadores.  Entre éstos, se eliminó la preparación 

de dos nóminas para el pago al personal; una de ellas se preparaba manualmente. 

o Se procesan de forma mecanizada  todos los cheques que se emiten. 

o Se adquirió una póliza de seguro para proteger al plan contra demandas por 

impericia médica.  En el pasado no existía la misma. 

o Para cumplir con las disposiciones aplicables del código civil,   se cambió  el 

proceso y trámite de beneficios que requieren declaratorias de herederos y 

consignaciones en los tribunales.  

o Dentro del proceso de modernización de la institución, se destaca el sistema de 

información que permite, en la mayoría de los casos, el recibo de forma electrónica 

de los datos de las horas trabajadas por los socios.  Ésto se traduce en la 

adjudicación  más rápida de las horas reportadas a las cuentas de los socios.   

o Se estableció un sistema electrónico para la toma de firmas en las designaciones de 

beneficiarios del seguro de vida. Anteriormente la firma de las designaciones se 

tomaba en tarjetas. 

o Se automatizó el sistema de asistencia del personal para facilitar los registros de 

acumulaciones de vacaciones de los empleados y el pago de horas extras.  
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o Se puso en función un nuevo sistema de contabilidad financiera, orientado hacia 

centros de costos y otras aplicaciones relacionadas.  El sistema permite mantener 

mayor control de los gastos operacionales. 

o Se integró el sistema de facturación médica electrónica de proveedores, al sistema 

utilizado por el plan para el pago a proveedores. Para ello se contrató una compañía 

intermediaria que permite al proveedor de servicios médicos constatar de inmediato 

la elegibilidad del paciente y a su vez permite que éste pueda facturar al plan a 

través de medios electrónicos. 
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